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RESOLUCIÓN 20 DE MARZO DE 2026 DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE, POR LA QUE SE MODIFICA LA HORA DE LA 
REALIZACIÓN DE LA PRUEBA ELIMINATORIA, CON FECHA DE RESOLUCIÓN 18 DE 
MARZO DE 2026 CON NÚMERO DE REGISTRO 12434 DE GRUPO TÉCNICO DE LA 
FUNCIÓN ADMINISTRATIVA PARA EL SERVICIO DE ASESORÍA JURÍDICA, MEDIANTE 
NOMBRAMIENTO ESTATUTARIO DE SUSTITUCIÓN DE RESERVA 
 
Advertido el error material en la hora de la citación para la realización de la prueba eliminatoria, 
de la citada resolución y de conformidad en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, faculta a las 
Administraciones Públicas para rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 
interesados, los errores de materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos, esta Dirección 
Gerencia, 
     

RESUELVE 
 

 
Primero. - Subsanar el error en la hora para la realización de la prueba eliminatoria, 
modificándose en los siguientes términos: 
 
Donde dice, 
 

APELLIDOS Y NOMBRE HORA DIA LUGAR 
SAMPEDRO VIGNAL, MARÍA NIEVES  10:00 

26 de marzo de 2026 
Planta 10ª Sala de Video 1. Edificio 

Materno Infantil. H..U 12 DE OCTUBRE 
ZAPATA BAEZA, CARLOTA MARÍA  10:30 

 
Debe decir, 
 

APELLIDOS Y NOMBRE HORA DIA LUGAR 
SAMPEDRO VIGNAL, MARÍA NIEVES  12:00 

26 de marzo de 2026 
Planta 10ª Sala de Video 1. Edificio 

Materno Infantil. H..U 12 DE OCTUBRE 
ZAPATA BAEZA, CARLOTA MARÍA  12:30 

 

 
Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía administrativa, los interesados 

podrán interponer recurso de alzada ante el mismo órgano que la ha dictado o ante la 
Viceconsejería de Sanidad y Dirección General del  SERMAS de la Comunidad de Madrid en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente 
interponer para mejor defensa de sus intereses a través del siguiente enlace  
https://sede.comunidad.madrid/denuncias-reclamaciones-recursos/recurso-alzada-sanidad 

 
Madrid, 20 de marzo de 2025 
LA DIRECTORA GERENTE 

P.D (RES de 12 de junio 2018; BOCM de 19 de junio de 2018) 
 
 
 

 
Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que se publica en los tablones de anuncios

                                                   del Hospital Universitario 12 de Octubre, en el día de la fecha con el número 12441

24 de marzo de 2026

Fdo.: PALOMA COMÍN HERNÁNDEZ

    Madrid, a 
JEFE DE SECCIÓN DE RRLL
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